
  Sunchales, 27 de abril de 1989.-

El Concejo Municipal de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 659/89-237/89

VISTO:

El Proyecto de Ordenanza que elevara el Departamento Ejecutivo Municipal a consideración del 
Cuerpo Legislativo, sobre la necesidad de fijar los valores de las distintas Tasas retributivas por Servicios 
que percibe la Municipalidad y que regirán para el mes de mayo de 1989, y;

CONSIDERANDO:

Que el Ejecutivo Municipal mediante nota adjunta al Proyecto de Ordenanza de referencia, refleja 
en números la razonabilidad de evaluar los ajustes solicitados, mediante los Ingresos y Egresos posibles 
para tener en cuenta el próximo mes;

Que del análisis se desprende que, evidentemente existe un defasaje que imposibilita un normal 
funcionamiento del Municipio;

Que si bien es imperioso proteger el funcionamiento Municipal, de las consecuencias que provocan 
las últimas medidas económicas imperantes en el momento, es imprescindible no desconocer el sacrificio 
que realiza el trabajador para mantener al día sus impuestos a la luz de la misma situación, por lo que en  
última instancia debe primar la sensatez en la faz legislativa;

Por lo expuesto, el Concejo Municipal de Sunchales, dicta la siguiente:

ORDENANZA Nº 659/89-237/89

Art. 1º) Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a establecer los siguientes valores para el cobro 
de la Tasa General de Inmuebles Urbanos, por el mes de mayo de 1989:

CATEGORÍAS POR MTSL. DE FRENTE POR MTS2. DE SUPERF
PRIMERA 6,346 0,356
SEGUNDA 5,631 0,285
TERCERA 4,358 0,222
CUARTA 2,930 0,173
QUINTA 2,168 0,135
SEXTA 1,393 0,060
Mínimo por contribuyente: A 41,00.-

Art.  2º) Dispónese  los  siguientes  valores  para  el  mes  de  mayo  de  1989,  para  la  Tasa  por  Servicios  
Cloacales:
Por metro cuadrado de terreno A 0,072.-
Por metro cuadrado de construcción A 0,162.-

Art. 3º) Establécese los siguientes valores como Aporte pare el S.A.M.Co., con la salvedad que rigen para 
el mes de mayo de 1989:
PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORÍA A 11,50
TERCERA Y CUARTA CATEGORÍA A   6,60
QUINTA Y SEXTA CATEGORÍA A   5,60

Art. 4º) Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuníquese, publíquese, 
archívese y dése al R. de R. D. y O..-



Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, a los veintisiete días del
mes de abril del año mil novecientos ochenta y nueve.-

OLGA G. de ROSA CONCEJO MUNICIPAL LUIS C. BERGERO
    SECRETARIA     PRESIDENTE

Art. 5º) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..-

  Sunchales, 27 de abril de 1989.-

     DR. HORACIO SOLDANO MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES           Ing. RUBEN GONZALEZ
SEC. DE ACCIÓN COMUNITARIA        INTENDENTE MUNICIPAL   
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